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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 15610/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, el Recurrente presentó solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de expediente 00228/IXTLAHUA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito con fundamento en el artículo 8 constitucional por escrito y medio magnetico las siguiente información: .La lista, montos, características, de los vehículos que están en arrendamiento por parte del municipio de ixtlahuaca desde fecha 1 de abril del 2022 asi mismo los arrendamientos de vehículos cuyos contratos fenecerán en el año 2024 , asi como el nombre y razon social de la empresas arrendadoras. -Lista, concentrado de nombre, cargos, percepciones ordinarias y extra ordinarias de todo el personal en lista de nomina y raya de la administración municipal del ayuntamiento de ixtlahuaca del periodo 15 mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022. -Solicito por escrito y medio magnetico todos y cada uno de los convenios donde figure como parte el ayuntamiento de ixtlahuaca México desde fecha 1 de marzo del 2022 al 19 de septiembre del 2022 -Solicito por escrito y medio magnetico las percepciones ordinaria, extra ordinarias, compensaciones, bonificaciones del presidente municipal, tesorero, subteserero de ingresos e egresos, secretario del ayuntamiento, directores, subdirectores, jefes de departamento, sindico municipal, regidores del ayuntamiento de ixtlahuaca desde el periodo 1 de mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022. Solicito por escrito y medio magnético el convenio de comodato celebrado entre la administración municipal relacionado a la terminal de autobuses de ixtlahuaca méxico. solicito por escrito y medio magnético todos y cada uno de los convenios, contratos, celebrados por Presidente Municipal de Ixtlahuaca méxico desde 15 de mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022. Solicito por escrito y medio magnético todos y cada uno de los documentos soporte y copias de expedientes de contratación de personal que ingresaron desde fecha 15 de junio del 2022 al 19 de septiembre del 2022 en el ayuntamiento de ixtlahuaca méxico. Solicito por escrito y medio magnético el monto y detalles del gasto erogado por festividades, celebraciones, conmemoraciones, viáticos, gastos de representación, y montos revolventes efectuados por el ayuntamiento de Ixtlahuaca, desde fecha 14 de marzo del 2022 a fecha 19 de septiembre del 2022. Solicito por escrito y medio magneticos todos y cada uno de los contratos asignados de forma directa por parte de la administración municipal del periodo 15 de marzo del 2022 al 1 de septiembre del 2022 Solicito por escrito y medio magnético la lista de nomina de la administración municipa del periodo 14 de marzo del 2022 al 16 de septiembre del 2022. Solicito por escrito y medio magnético todos y cada uno de los inmuebles propiedad del municipio de ixtlahuaca Estado de México. Solicito por escrito yo/ copias de la lista de nomina y lista de raya del Dif. Municipal de Ixtlahuaca México de la administración municipal del periodo 1 de marzo del 2022 al 16 de septiembre del 2022, cuyos recursos públicos le son asignados por parte del ayuntamiento de Ixtlahuaca. Solicito por escrito la relación y el monto, de adquisiciones de muebles desde el periodo del 14 de marzo del 2022 al 14 de septiembre del 2022. Solicito por escrito la relación y asignación, monto de los proveedores del municipio de ixtlahuaca desde fecha 1 de enero del 2022 al 14 de septiembre del 2022. Solicito por escrito los montos y partidas destinadas al DIF municipla de Ixtlahuaca México desde el periodo 1 de enero del 2022 al 14 de septiembre del 2022. Solicito por escrito todas y cada una de las actas de cabildo sonde se autorice la ausencia del municipio al presidente municipal de ixtlahuaca méxico desde el periodo 14 de marzo del 2022 al 14 de septiembre del 2022. Solicito por escrito y copias de los montos de los recursos FISMDF,FORTAMUNDF,FORTASEG,PET,FASP,FFIEM,PROII obtenidos por el ayuntamiento de ixtlahuaca desde fecha 1 de marzo del 2022 al 14 de Septiembre del 2022. Solicito por escrito y copias de todo recurso público que no este etiquetado, asi como de disposición libre asignado al municipio de Ixtlahuaca México desde el periodo 1 de enero del 2022 al 16 de septiembre del 2022 . solicito por escrito detalle y montos de deuda pública que tiene el municipio hasta el mes de septiembre del 2022.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día diez de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

“Ixtlahuaca de Rayón; México, a 10 de octubre de 2022 CIUDADANO P R E S E N T E Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 00228/IXTLAHUA/IP/2022 de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; donde solicita lo siguiente: “……..La lista, montos, características, de los vehículos que están en arrendamiento por parte del municipio de ixtlahuaca desde fecha 1 de abril del 2022 asi mismo los arrendamientos de vehículos cuyos contratos fenecerán en el año 2024 , asi como el nombre y razon social de la empresas arrendadoras. -Lista, concentrado de nombre, cargos, percepciones ordinarias y extra ordinarias de todo el personal en lista de nomina y raya de la administración municipal del ayuntamiento de ixtlahuaca del periodo 15 mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022. -Solicito por escrito y medio magnetico todos y cada uno de los convenios donde figure como parte el ayuntamiento de ixtlahuaca México desde fecha 1 de marzo del 2022 al 19 de septiembre del 2022 -Solicito por escrito y medio magnetico las percepciones ordinaria, extra ordinarias, compensaciones, bonificaciones del presidente municipal, tesorero, subteserero de ingresos e egresos, secretario del ayuntamiento, directores, subdirectores, jefes de departamento, sindico municipal, regidores del ayuntamiento de ixtlahuaca desde el periodo 1 de mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022. Solicito por escrito y medio magnético el convenio de comodato celebrado entre la administración municipal relacionado a la terminal de autobuses de ixtlahuaca méxico. solicito por escrito y medio magnético todos y cada uno de los convenios, contratos, celebrados por Presidente Municipal de Ixtlahuaca méxico desde 15 de mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022. Solicito por escrito y medio magnético todos y cada uno de los documentos soporte y copias de expedientes de contratación de personal que ingresaron desde fecha 15 de junio del 2022 al 19 de septiembre del 2022 en el ayuntamiento de ixtlahuaca méxico. Solicito por escrito y medio magnético el monto y detalles del gasto erogado por festividades, celebraciones, conmemoraciones, viáticos, gastos de representación, y montos revolventes efectuados por el ayuntamiento de Ixtlahuaca, desde fecha 14 de marzo del 2022 a fecha 19 de septiembre del 2022. Solicito por escrito y medio magneticos todos y cada uno de los contratos asignados de forma directa por parte de la administración municipal del periodo 15 de marzo del 2022 al 1 de septiembre del 2022 Solicito por escrito y medio magnético la lista de nomina de la administración municipa del periodo 14 de marzo del 2022 al 16 de septiembre del 2022. Solicito por escrito y medio magnético todos y cada uno de los inmuebles propiedad del municipio de ixtlahuaca Estado de México. Solicito por escrito yo/ copias de la lista de nomina y lista de raya del Dif. Municipal de Ixtlahuaca México de la administración municipal del periodo 1 de marzo del 2022 al 16 de septiembre del 2022, cuyos recursos públicos le son asignados por parte del ayuntamiento de Ixtlahuaca. Solicito por escrito la relación y el monto, de adquisiciones de muebles desde el periodo del 14 de marzo del 2022 al 14 de septiembre del 2022. Solicito por escrito la relación y asignación, monto de los proveedores del municipio de ixtlahuaca desde fecha 1 de enero del 2022 al 14 de septiembre del 2022. Solicito por escrito los montos y partidas destinadas al DIF municipla de Ixtlahuaca México desde el periodo 1 de enero del 2022 al 14 de septiembre del 2022. Solicito por escrito todas y cada una de las actas de cabildo sonde se autorice la ausencia del municipio al presidente municipal de ixtlahuaca méxico desde el periodo 14 de marzo del 2022 al 14 de septiembre del 2022. Solicito por escrito y copias de los montos de los recursos FISMDF,FORTAMUNDF,FORTASEG,PET,FASP,FFIEM,PROII obtenidos por el ayuntamiento de ixtlahuaca desde fecha 1 de marzo del 2022 al 14 de Septiembre del 2022. Solicito por escrito y copias de todo recurso público que no este etiquetado, asi como de disposición libre asignado al municipio de Ixtlahuaca México desde el periodo 1 de enero del 2022 al 16 de septiembre del 2022 . solicito por escrito detalle y montos de deuda pública que tiene el municipio hasta el mes de septiembre del 2022..”, al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; al respecto envió a Usted la información siguiente: Al respecto envió en formato PDF (RESPUESTAS) Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E P. EN CRIM. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOS TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN MUNICIPAL

ATENTAMENTE
P. en Crim. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOSO” (Sic)

El Sujeto Obligado anexó a la respuesta los documentos denominados “ACTA DE COMITE.pdf”, “RESPUESTAADMON.pdf”, “doc04053420221005144703.pdf”, “ASIGNACION FASP.pdf”, “doc04052720221005144042.pdf”, “RESPUESTA.pdf”, “FISM Y FORTAMUNDF.pdf”, “MODIFICACION FORTAMUNDF.pdf”, “RESPUESTA.pdf”, “doc04052820221005144141.pdf”, “RESPUESTA1.pdf”, “BIENES INMUEBLES .pdf”, “PARTICIPACIONES.pdf”, “RESPUESTA.pdf” y “doc04053020221005144304.pdf”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará merito de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día diecisiete de octubre de dos mil veintidós, el cual se registró con el expediente 15610/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“La respuesta incompleta del obligado"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Es de explorado derecho que el ente obligado a proporcionar la información completa y máxime que se encuentra en su poder, aplicando en todo el momento el principio de transparencia y rendición de cuentas, por lo que a todas luces y haciendo una lectura de lo solicitado no cumple en el extremo cada punto de la información pública solicitada, con ello existe violación flagrante , no omitiendo que el obligado duplica documentos tratando de evadir su obligacion respecto a la información solicitada ejemplo de ello se puede citar lo que en parte se solicitara esto es ".La lista, montos, características, de los vehículos que están en arrendamiento por parte del municipio de ixtlahuaca desde fecha 1 de abril del 2022 asi mismo los arrendamientos de vehículos cuyos contratos fenecerán en el año 2024 , asi como el nombre y razon social de la empresas arrendadoras." a esto el obligado sencillamente hace un escueto listado de vehiculos en arrendamiento sin precisar los montos entre otros datos solicitados. Se impone este recurso a la falta de transparencia que reviste la respuesta incompleta del obligado, extendiéndose a una falta de probidad en el ejercicio del servicio publico, no omitiendo la intención directa de ocultar información pública.” (Sic)

Al medio de impugnación se adjuntó el documento denominado “prueba RESPUESTAADMON.pdf”, cuyo contenido será analizado en el estudio correspondiente.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y cierre de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, el día veintiséis de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, consistente en el documento denominado “INFORME JUSTIFICADO 015610.pdf”, el cual, en un primer momento no fue puesto a la vista por considerar que contiene datos susceptibles de ser clasificados. Por lo que en fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós se decretó el cierre de instrucción.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

SÉPTIMO. Del cese de efectos del cierre de instrucción y puesta a la vista del Informe Justificado.
Mediante el acuerdo de regularización del proceso de fecha primero de septiembre de dos mil veintitrés se determinó dejar sin efectos el acuerdo de cierre de instrucción emitido el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, con la finalidad de poner a la vista del Recurrente el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado, lo cual se realizó mediante acuerdo de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por otra parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran, así como tampoco realizó ningún pronunciamiento respecto del Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
Transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha once de septiembre de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió que se le entregara por escrito y en medio magnético la siguiente información:

1. La lista, montos, características, de los vehículos que están en arrendamiento por parte del municipio de Ixtlahuaca desde fecha 1 de abril del 2022, los arrendamientos de vehículos cuyos contratos fenecerán en el año 2024 y el nombre y razón social de la empresas arrendadoras.
2. La lista, concentrado de nombre, cargos, percepciones ordinarias y extraordinarias de todo el personal en lista de nómina y raya de la administración municipal correspondiente al periodo del 15 mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022.
3. Todos los convenios donde figure como parte el ayuntamiento desde fecha 1 de marzo del 2022 al 19 de septiembre del 2022.
4. Las percepciones ordinarias, extraordinarias, compensaciones, bonificaciones del presidente municipal, tesorero, subtesorero de ingresos y egresos, secretario del ayuntamiento, directores, subdirectores, jefes de departamento, síndico municipal y regidores desde el periodo 1 de mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022. 
5. El convenio de comodato celebrado entre la administración municipal relacionado a la terminal de autobuses de Ixtlahuaca-México.
6. Los convenios, contratos, celebrados por Presidente Municipal desde 15 de mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022.
7. Los documentos soporte y copias de expedientes de contratación de personal que ingresaron desde fecha 15 de junio del 2022 al 19 de septiembre del 2022.
8. El monto y detalles del gasto erogado por festividades, celebraciones, conmemoraciones, viáticos, gastos de representación, y montos revolventes efectuados por el ayuntamiento, del 14 de marzo del 2022 al 19 de septiembre del 2022. 
9. Todos los contratos asignados de forma directa por parte de la administración municipal del periodo 15 de marzo del 2022 al 1 de septiembre del 2022.
10. [bookmark: OLE_LINK3][bookmark: OLE_LINK4]La lista de nómina de la administración municipal del periodo 14 de marzo del 2022 al 16 de septiembre del 2022. 
11. Todos de los inmuebles propiedad del municipio. 
12. Lista de nómina y lista de raya del DIF. Municipal de Ixtlahuaca México de la administración municipal del periodo 1 de marzo del 2022 al 16 de septiembre del 2022, cuyos recursos públicos le son asignados por parte del ayuntamiento de Ixtlahuaca.
13. La relación y el monto, de adquisiciones de muebles desde el periodo del 14 de marzo del 2022 al 14 de septiembre del 2022. 
14. La relación y asignación, monto de los proveedores del municipio desde fecha 1 de enero del 2022 al 14 de septiembre del 2022. 
15. Los montos y partidas destinadas al DIF municipal de Ixtlahuaca México desde el periodo del 01 de enero del 2022 al 14 de septiembre del 2022. 
16. Las actas de cabildo en las que se autorice la ausencia del municipio al presidente municipal desde el periodo 14 de marzo del 2022 al 14 de septiembre del 2022. 
17. Los montos de los recursos FISMDF, FORTAMUNDF, FORTASEG, PET, FASP, FFIEM, PROII obtenidos por el ayuntamiento desde fecha 1 de marzo del 2022 al 14 de septiembre del 2022. 
18. Todos los recursos públicos que no estén etiquetados, así como de disposición libre asignado al municipio desde el periodo 1 de enero del 2022 al 16 de septiembre del 2022.
19. El detalle y montos de deuda pública que tiene el municipio hasta el mes de septiembre del 2022.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los siguientes documentos:

1. ACTA DE COMITE.pdf. Acta de la Quincuagésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia celebrada el seis de octubre de dos mil veintidós, en la cual se emitió el acuerdo UTAIPM/ORD/0056/2022, con el que se aprobó la declaratoria de Incompetencia Parcial relativa a la información del Sistema Integral para el Desarrollo de la Familia del Municipio de Ixtlahuaca, en la solicitud 00228/IXTLAHUA/IP/2022.
2. RESPUESTAADMON.pdf. Oficio número PIX/1374/2022 emitido por la Directora de Administración mediante el cual se menciona que se adjuntó la lista de unidades vehiculares arrendadas por el Municipio, que son ocupadas por la Presidencia, Sindicatura, Regidurías y el Secretario del Ayuntamiento; se informó que en el área de administración no obra ningún convenio donde figure el Ayuntamiento de Ixtlahuaca; el listado de los contratos celebrados por el Ayuntamiento del primero de mayo al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; la lista de contratos por adjudicación directa celebrados del quince de marzo al primero de septiembre de dos mil veintidós; la relación de adquisición de bienes muebles del catorce de marzo al 14 de septiembre de dos mil veintidós; la relación de proveedores inscritos del primero de enero a la catorce de septiembre de dos mil veintidós; el concentrado de percepciones ordinarias y extraordinarias de nómina de todos los servidores públicos del 01 de mayo al 15 de septiembre de dos mil veintidós; respecto de los expedientes de los servidores públicos, se informó que si se requiere su visualización, puede asistir personalmente ya que no se cuenta con la autorización de sus propietarios para llevar a cabo su reproducción; y el concentrado de percepciones ordinarias y extraordinarias de nómina de todos los servidores públicos del 01 de marzo y al 15 de septiembre.
3. doc04052720221005144042.pdf. Convenio de colaboración para la capacitación en materia de seguridad pública del curso de “atención a víctimas” y “policía de proximidad”, celebrado por la Universidad Mexiquense de Seguridad y el Municipio de Ixtlahuaca, representado por el Presidente Municipal, el día veintiocho de marzo de dos mil veintidós.
4. doc04052820221005144141.pdf. Convenio de colaboración para la capacitación en materia de seguridad pública del curso de “formación inicial para policía preventivo en activo”, celebrado por la Universidad Mexiquense de Seguridad y el Municipio de Ixtlahuaca, representado por el Presidente Municipal, el día veintinueve de marzo de dos mil veintidós.
5. doc04053420221005144703.pdf. Convenio de colaboración para la capacitación en materia de seguridad pública del curso de “competencias básicas de la función policial” y “evaluación de competencias básicas de la función policial”, celebrado por la Universidad Mexiquense de Seguridad y el Municipio de Ixtlahuaca, representado por el Presidente Municipal, el día catorce de julio de dos mil veintidós.
6. doc04053020221005144304.pdf. Convenio de colaboración celebrado por el Centro de Control de Confianza y el Ayuntamiento de Ixtlahuaca representado por el Presidente Municipal, en fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós.
7. RESPUESTA.pdf. Oficio número TMIE/625/2022, emitido por la Tesorera Municipal, por medio del cual se informó el gasto generado en las partidas 3821 Gastos de Ceremonias Oficiales y 3822 Espectáculos cívicos y culturales, mencionando que no se ejerció gasto de viáticos, gastos de representación y montos revolventes; se señaló que se enviaron copias de las Gacetas Oficiales en los que se especifican los montos asignados a cada programa (FISMDF, FORTAMUNDF y FASP, y se proporcionó un cuadro con el programa y el monto; también se señaló que se entregó la Gaceta en la que se especificó el recurso público no etiquetado, así como de disposición libre para el municipio especificando el programa y el monto; asimismo, se envió el reporte de la deuda pública del 01 al 31 de junio de dos mil veintidós.
8. FISM Y FORTAMUNDF.pdf. Documento que contiene el acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, distribución y el calendario de las asignaciones por municipio que corresponde al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) para el ejercicio fiscal 2022 en el que se observa que se asignaron $154, 895,236 (ciento cincuenta y cuatro millones ochocientos noventa y cinco mil doscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N) al municipio de Ixtlahuaca; 
9. MODIFICACION FORTAMUNDF.pdf. Documento que contiene el acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las variables, la fórmula, metodología, distribución y el calendario de las asignaciones por municipio que corresponde al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) pare el ejercicio fiscal 2022, en el que se observa la asignación al municipio de Ixtlahuaca.
10. ASIGNACION FASP.pdf. Oficio número 20600000000000L/0063-44/2022, suscrito por el Secretario de Seguridad con el que informó que, respecto al Presupuesto del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) el techo presupuestal asignado al municipio de Ixtlahuaca en el ejercicio 2022 asciende a $902,102.00 (novecientos dos mil ciento dos pesos 00/100 M.N.).
11. PARTICIPACIONES.pdf. Documento que contiene el Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas de asignación, el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas, variables utilizadas, así como los montos estimados que recibirá cada municipio del Estado de México por concepto de participaciones federales y estatales para el ejercicio fiscal 2022.
12. RESPUESTA1.pdf. Oficio número PM/DSP/0230/2022, suscrito por el Director de Servicios Públicos e Imagen Urbana, por medio del cual manifestó que, respecto de los convenios en los que figure como parte el ayuntamiento de Ixtlahuaca generados del uno de marzo al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, no cuenta en su archivo con ningún convenio, según lo referido en la solicitud.
13. BIENES INMUEBLES .pdf. Se entregó un listado con la información relativa a los bienes inmuebles del municipio, en el que se observan los rubros número progresivo, nombre del inmueble, ubicación, localidad, las medidas y colindancias, superficie (m2), superficie construida (m2) y el documento que acredita la posesión.
14. RESPUESTA.pdf. Documento que no puede visualizarse debido a que se encuentra dañado.
15. RESPUESTA.pdf. Documento que no puede ser visualizado por encontrarse dañado.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado la respuesta incompleta del Sujeto Obligado; dando como razones o motivos de informidad, sustancialmente, que se debe proporcionar la información completa ya que ésta se encuentra en su poder; que el Sujeto Obligado duplica documentos tratando de evadir su obligación de entregar la información, como ejemplo de esto señaló la parte relativa a la lista, montos, características, de los vehículos que están en arrendamiento por parte del municipio, a lo que únicamente se remitió un listado de vehículos en arrendamiento sin precisar los montos, entre otros datos solicitados.

Al recurso de revisión, el particular adjuntó el documento denominado “prueba RESPUESTAADMON.pdf”, que consiste en el documento remitido por el Sujeto Obligado descrito en el numeral 2 del listado referido anteriormente.

Durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la entrega del documento denominado “INFORME JUSTIFICADO 015610.pdf”, en el cual se observan los siguientes documentos:

I. Escrito de Informe Justificado suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, mediante el cual se señaló que se entregó la información en tiempo y forma con las respuestas que se brindaron por cada una de las áreas en el estado en el que se encuentran dentro de sus archivos.
II. Oficio número PMI/DA/1453/2022 emitido por la Directora de Administración, mediante el cual se informó que esa Dirección no está arrendando ningún vehículo desde el primero de enero de dos mil veintidós; asimismo, se informó que se adjunta el listado con las características y montos de los arrendamientos del Municipio, los cuales corresponden a las unidades que ocupan la Presidencia, Secretario del Ayuntamiento, Sindicatura y Regidurías.
III. Listado de los vehículos arrendados y listado con la partida, descripción, unidad de medida, cantidad, renta mensual por unidad y subtotal de la renta mensual.
IV. Oficio número PMIX/UTAIPM/0724/2022, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal dirigido a la Directora de Administración, por medio del cual se solicitó atender el recurso de revisión de mérito.

Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a se derecho convinieran; del mismo modo, no emitió pronunciamiento alguno respecto de documento que fue puesto a la vista.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. (…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, se tiene que el Sujeto Obligado atendió la solicitud mediante la entrega de diversos documentos, por lo que es necesario determinar si estos fueron suficientes para colmar las pretensiones del Recurrente, por lo que se estima oportuno analizar punto por punto la solicitud, conforme a lo siguiente:

PUNTO 1
La lista, montos, características, de los vehículos que están en arrendamiento por parte del municipio de Ixtlahuaca desde fecha 1 de abril del 2022, los arrendamientos de vehículos cuyos contratos fenecerán en el año 2024 y el nombre y razón social de las empresas arrendadoras.

Respecto de este punto, la Directora de Administración proporcionó en respuesta un documento ad hoc consistente en un listado de los vehículos arrendados en el que observa el nombre de la empresa, el número progresivo, el vehículo, número de serie, número de motor y el color del vehículo.

Asimismo, en Informe Justificado, la servidora pública en comento amplió su respuesta al señalar que no se ha arrendado ningún vehículo desde la fecha referida por el Recurrente y adjuntó otro listado en el que se describe el arrendamiento, la unidad de medida, la cantidad, y los montos parciales y totales a los que asciende la renta, manifestando que dichas unidades son para el uso de la Presidencia, Secretario del Ayuntamiento, Sindicatura y Regidurías, complementado así su respuesta, como se observa en la siguiente imagen:

[image: ]

Por lo anterior, se considera que la pretensión del Recurrente ha quedado colmada mediante la respuesta e Informe Justificado del Sujeto Obligado.

PUNTOS 2, 4 Y 10
La lista, concentrado de nombre, cargos, percepciones ordinarias y extraordinarias de todo el personal en lista de nómina y raya de la administración municipal correspondiente al periodo del 15 mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022.
Las percepciones ordinarias, extraordinarias, compensaciones, bonificaciones del presidente municipal, tesorero, subtesorero de ingresos y egresos, secretario del ayuntamiento, directores, subdirectores, jefes de departamento, síndico municipal y regidores desde el periodo 1 de mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022.
La lista de nómina de la administración municipal del periodo 14 de marzo del 2022 al 16 de septiembre del 2022.

Relativo a estos puntos, se advierte que todos consisten en conocer la nómina de todos los servidores públicos adscritos a la administración pública municipal y que en dichos puntos únicamente varía la temporalidad, por lo que se puede establecer que lo requerido por el particular es la lista de nómina en la que aparezcan todos los servidores públicos generada del primero de marzo (ya que se solicitó la del día catorce de marzo, que queda comprendido en la primera quincena de ese mes) al quince de septiembre, ya que, si bien es cierto que se requirió al dieciséis y diecinueve de septiembre, también lo es que a la fecha de la solicitud, la información relativa a la segunda quincena de septiembre aún no había sido generada.

[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]En ese sentido, el Sujeto Obligado, por medio de la Dirección de Administración, remitió un listado al que se denominó REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS (NÓMINA) correspondiente al periodo del primero de marzo de dos mil veintidós al quince de septiembre de dos mil veintidós, en la que se observa el nombre, puesto funcional, adscripción, dietas, sueldo base, compensaciones, gratificaciones, otras percepciones, sueldo bruto, deducciones y sueldo neto.

Al respecto, se tiene que el Sujeto Obligado se limitó a realizar un documento que denominó nómina por el periodo más amplio referido por el Recurrente; no obstante, se estima que dicho documento no colma la solicitud del Recurrente debido a que no existe certeza de la temporalidad, en virtud de que un solo documento engloba todo el periodo solicitado.

En ese sentido, se debe recordar que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a generar documentos que pueden colmar la pretensión del Recurrente, como puede ser de manera enunciativa mas no limitativa el denominado “Conciliación de Nómina” que forma parte del Informe Trimestral que el Sujeto Obligado, como entidad fiscalizable, debe rendir ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

En ese sentido, se advierte que el Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los Lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de Informes Trimestrales de las Entidades Fiscalizables del Estado de México del Ejercicio Fiscal 2022 establece que el Módulo 4 del Informe Trimestral se integra, entre otros, del submódulo “Nómina y Comprobantes Fiscales”, como se observa en la siguiente imagen:

[image: ]

Como se puede observar, el submódulo solicitado se integra de ocho formatos, que se deben generar conforme a la temporalidad señalada en mismo cuadro de referencia. Así, se tiene que las entidades fiscalizables deben generar la información conforme a los siguiente:

	DOCUMENTO
	TEMPORALIDAD

	Conciliación de Nómina
	Quincenal

	Comprobante Bancario de la Dispersión de la Nómina
	Quincenal

	Tabulador de sueldos
	Trimestral

	Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios
	Quincenal

	Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Nómina
	Quincenal

	Organigrama Simplificado
	Trimestral

	Certificación de Competencia Laboral de Servidores Públicos
	Trimestral

	Relación de Juicios Laborales Vigentes
	Trimestral



Por lo anterior, se tiene que, aun cuando el Informe Trimestral se entrega en una fecha posterior al último día de cada trimestre, la información debe ser generada conforme a la temporalidad estipulada; es decir, la información correspondiente a la Conciliación de nómina se elabora de manera quincenal; es decir, para colmar la pretensión del recurrente es necesario que se haga entrega de la información generada en las primera y segunda quincenas de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto, así como la relativa a la primera quincena de septiembre, todos estos de dos mil veintidós. 

Asimismo, no se advierte pronunciamiento alguno por parte del Sujeto Obligado de las listas de raya, por lo que es necesario referir lo dispuesto en el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, señala lo siguiente:

Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.

En ese sentido, en el supuesto de que el Sujeto Obligado elabore información relativa a las listas de raya, esta se deberá hacer entrega en la temporalidad solicitada por el Recurrente, es decir, de la primera quincena de mayo a la primera quincena de septiembre de dos mil veintidós.

Empero, dado que no es imperativo la generación de las listas de raya, en el supuesto de que el Recurrente no cuente con la documentación en sus archivos, bastará con que así lo haga del conocimiento del particular, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia estatal, en el que se establece lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Ahora bien, respecto de estos puntos de la solicitud, no pasa desapercibido a este Instituto que el Sujeto Obligado en su listado, si bien es cierto que testó el nombre de los servidores públicos dedicados a las tareas de seguridad pública que no correspondan a mandos medios o superiores, también lo es que se dejó visible el cargo que ostenta; por lo que se debe recordar que es criterio mayoritario del Pleno de este Instituto que tanto el nombre como el cargo de dicho personal debe ser protegido mediante la clasificación como información reservada, esto al tomar en cuenta sus funciones desempeñadas, así como el contexto generalizado de violencia que actualmente se vive en el país.

Bajo este tenor, resulta necesario garantizar la seguridad pública a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir la delincuencia en sus diversas manifestaciones y, en ese sentido, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

Asimismo, revelar la información de personal policial plenamente identificado, se atenta de forma directa contra sus funciones de independencia y autonomía, a su libertad de actuación libre de coacción o interferencia e, incluso, los inhibe a actuar bajo el criterio de objetividad.

En otras palabras, la difusión de la información requerida por el solicitante implica la posibilidad de que ésta llegase a miembros de la delincuencia organizada, quienes podrían atentar contra la vida, seguridad o salud, propias o de su familia, respecto del servidor público plenamente identificado. 

Por lo que revelar  el nombre y cargo del personal operativo puede afectar potencialmente su seguridad, integridad y vida, ya que en cierta medida colaboran con las funciones sustantivas de procuración de justicia e investigación, al tener  acceso a información sensible; por ello, no englobarlos dentro de un espectro de protección estricto por tener conocimiento o acceso a información sustancial del trabajo de investigación, persecución y prevención de delitos, pudiese incluirlos en un estado de discriminación, vulnerabilidad y riesgo frente a la delincuencia organizada.

De tal forma que, al haber dejado visible el cargo de los servidores públicos, se causó una posible vulneración a los datos de dichas personas. 

Por los que es necesario señalar que, ante la posible vulneración, resulta conducente dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno, para que en el ejercicio de las competencias reservadas integre y remita al Órgano Interno de Control un expediente formado con motivo de las presuntas infracciones de carácter omisivo cometidas en detrimento a los derechos tutelados por este Instituto. 

En efecto, la Secretaría Técnica del Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 222, que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. 

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: 
(…)
III.	Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia prevista en la presente Ley;
IV.	Entregar información clasificada como reservada;
(…)

De manera complementaria a lo anterior, es conveniente señalar que la fracción XXVII, del artículo 19 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dispone lo siguiente:

Artículo 19. Corresponde a la Secretaría Técnica del Pleno ejercer las atribuciones siguientes: 
(…) 
XXVII. Remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados o, en su caso, a la autoridad que corresponda, el expediente que contenga las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de Transparencia, para la promoción de responsabilidades y sanciones, así como dar seguimiento al resultado de los procedimientos instaurados; 
(…)

Por lo que procedente dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno a efecto de que ejerza las atribuciones previstas en la normatividad aplicable y comunique al Órgano Interno de Control de este Instituto para que éste último en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de Transparencia estatal, con fundamento en su artículo 190, el cual estipula que cuando este Órgano Garante determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

PUNTOS 3, 5, 6 Y 9
Los convenios donde figure como parte el ayuntamiento desde fecha 1 de marzo del 2022 al 19 de septiembre del 2022.
Convenio de comodato celebrado entre la administración municipal relacionado a la terminal de autobuses de Ixtlahuaca-México.
Los convenios, contratos, celebrados por Presidente Municipal desde 15 de mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022.
Todos los contratos asignados de forma directa por parte de la administración municipal del periodo 15 de marzo del 2022 al 1 de septiembre del 2022.

Por lo corresponde a estos puntos, se advierte que el Sujeto Obligado, por conducto de la Dirección de Administración, manifestó que en esa Dirección no obra algún convenio en donde figure el Ayuntamiento de Ixtlahuaca en el periodo del primero de mayo al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; asimismo, se remitieron dos listados: el primero en el que se informa de los contratos celebrados por el Sujeto Obligado en el periodo del quince de mayo al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós en el que se observa el número del contrato, la fecha y el objeto; y el segundo con la lista de los contratos por adjudicación directa celebrados en el lapso del quince de marzo al uno de septiembre de dos mil veintidós, con los mismos rubros indicados como se observa a continuación:
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Del mismo modo, se hizo entrega de tres convenios de colaboración celebrados con la Universidad Mexiquense de Seguridad y uno con el Centro de Control de Confianza, con las finalidades que se describieron anteriormente.

De tal forma que, ante el pronunciamiento del Sujeto Obligado, se debe entender que cuenta en sus archivos con los documentos referidos en su respuesta, por lo que resulta innecesario realizar el estudio sobre la naturaleza jurídica y fuente obligacional para generar la información por parte de la autoridad.

Empero, los listados proporcionados por el Sujeto Obligado no son suficientes para colmar la pretensión del Recurrente debido a que éste solicitó los contratos y no solo un listado.

En ese orden de ideas, se debe traer a colación lo dispuesto por el artículo 92 fracciones XXIX y XXXII, que a la letra estipulan lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:

1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)

Como se puede advertir, los contratos relacionados con procedimientos de adquisición en la modalidad de adjudicación directa, así como todos los contratos y convenios celebrados se consideran como obligaciones de transparencia común para todos los sujetos obligados, por lo que es dable ordenar la entrega de los contratos en versión pública referidos en los listados entregados en respuesta.

Por otra parte, no se omite señalar que el Recurrente solicitó un convenio en específico relacionado con la terminal de autobuses de Ixtlahuaca – México, sin que el Sujeto Obligado haya emitido pronunciamiento alguno al respecto; por lo que se carece de certeza respecto de la existencia del convenio, por lo que se deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable del convenio en los archivos de las áreas competentes, con la finalidad de que se haga entrega de ésta al particular.

Sin embargo, en el supuesto de que, una vez realizada la búsqueda del documento, el Sujeto Obligado determine que dicho convenio no ha sido generado, poseído o administrado, bastará con que así lo haga del conocimiento del Recurrente, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia estatal.

PUNTO 7
Los documentos soporte y copias de expedientes de contratación de personal que ingresaron desde fecha 15 de junio del 2022 al 19 de septiembre del 2022.

Por lo que hace al presente punto, la Dirección de Administración manifestó que, en el caso de requerir la visualización se debe asistir personalmente, ya que no se cuenta con la autorización de sus propietarios para su reproducción.

De tal forma que dicha respuesta vulneró el derecho de acceso a la información del Recurrente, en virtud de que no se proporcionó ningún elemento que compruebe la necesidad del Sujeto Obligado de requerir la presencia del Recurrente en sus instalaciones más que la falta de autorización de los servidores públicos para permitir la reproducción de sus expedientes.

En esa tesitura, se debe hacer referencia a lo dispuesto por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo, en los que se establece lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. (…)

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

De los preceptos en cita se desprende que toda la información que los sujetos obligados generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones, facultades o competencias es pública y accesible cualquier personal; por lo que los sujetos obligados deberán proporcionar toda la información que se les requiere, que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre.

Al respecto, es conveniente hacer referencia a lo establecido por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en su artículo 47 con relación al 98 fracción XVII, en los que se estable lo siguiente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
(…)

De tal forma que es una obligación de las instituciones políticas el integrar los expedientes laborales de las personas que ingresen al servicio público, y que estos pueden contener los documentos que acrediten cubrir los requisitos establecidos en el artículo 47 de la Ley citada.

En ese sentido, ante la negativa de la entrega de la información por parte del Sujeto Obligado, es procedente ordenar la entrega de la versión pública de los expedientes laborales de las personas que ingresaron al servicio público durante el periodo del quince de junio al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós.

Asimismo, no se omite mencionar que ciertos documentos que pueden integrar el expediente son susceptibles de ser clasificados en su totalidad como información confidencial dada su naturaleza, entre los que se pueden identificar, de manera enunciativa más no limitativa, el acta de nacimiento, comprobantes de domicilio, cartilla militar, cartas de recomendación, certificados médicos, entre otros. Por ende, el Sujeto Obligado deberá sustentar dicha clasificación mediante el acuerdo que para tal efecto emita su Comité de Transparencia.

Al respecto, para ejemplificar lo anterior, es viable señalar los requisitos generales contenidos en el artículo 47 de la Ley del Trabado de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar, son los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	I
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	II
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	III
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	N/A
	N/A

	IV
	Derogado
	N/A
	N/A

	V
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	VI
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley.
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	VII
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	VIII
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	En este caso, son aplicables los documentos previstos por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en virtud de que se trata de ayuntamientos.
	Documento íntegro

	IX
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	X
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	Documento íntegro

	XI
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	En versión Pública.



De lo antes mencionado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México.

Por tanto, se acredita la fuente obligacional del Sujeto Obligado para contar con la información solicitada, aunado a que la propia Dirección de Administración manifestó que, si bien se cuenta con la documentación, esta no puede ser entregada al particular, por no contar con la autorización de los titulares en los expedientes.

Por lo anterior es viable hacer entrega de los expedientes laborales de los servidores públicos que ingresaron durante el periodo comprendido del quince de junio al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, en versión pública y haciendo entrega del acuerdo que clasifique en su totalidad los documentos que sean susceptibles de esto.

PUNTO 8
El monto y detalles del gasto erogado por festividades, celebraciones, conmemoraciones, viáticos, gastos de representación, y montos revolventes efectuados por el ayuntamiento, del 14 de marzo del 2022 al 19 de septiembre del 2022

Al respecto, este punto fue atendido por la Tesorería Municipal, quien manifestó lo siguiente:
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Así, si bien es cierto que el Sujeto Obligado proporcionó el importe del gasto en las partidas 3821 “Gastos de Ceremonias Oficiales” y 3822 “Espectáculos Cívicos y Culturales”; también lo es que se solicitaron los detalles del gasto, lo cual no fue proporcionado, por lo que es menester hacer referencia nuevamente al Informe Trimestral que debe rendir el Sujeto Obligado en su carácter de entidad fiscalizable.

En ese tenor, el Módulo 2 de dicho informe contiene la información presupuestaria generada por el Sujeto Obligado; y, entre los documentos que conforman dicho Módulo se encuentra el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). Dicho documento tiene la finalidad de realizar periódicamente el ejercicio de los egresos presupuestario y en los estados se deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del presupuesto de egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se requiera. Entre los rubros que contiene el formato se encuentran los siguientes:
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Así, el documento que, de manera enunciativa mas no limitativa, pudiese dar cuenta de los montos y los detalles del gasto erogado en las partidas 3821 “Gastos de Ceremonias Oficiales” y 3822 “Espectáculos Cívicos y Culturales” es el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). Asimismo, conforme al Acuerdo 06/2022, la información relativa a este documento se genera de manera de manera mensual, por lo que es procedente que se haga entrega de los documentos en donde conste el monto y detalle del gasto erogado en las partidas referidas anteriormente, en el periodo de marzo a agosto de dos mil veintidós, toda vez que la información del mes de septiembre aún no se había generado al momento de realizar la solicitud.

Ahora bien, no se soslaya que en este punto también se solicitaron los montos y detalles del gasto efectuado por viáticos, gastos de representación, y montos revolventes efectuados por el ayuntamiento; a lo que el Sujeto Obligado manifestó que no se ejerció gastos en esos rubros. 

Por tanto, toda vez que el área competente para realizar las erogaciones ya se pronunció en el sentido que no se ejercieron gastos, se debe entender que no se generó, administró o poseyó la documentación solicitada durante el periodo referido por el Recurrente.

De tal forma que la respuesta del Sujeto Obligado se traduce en un pronunciamiento en sentido negativo; es decir, se concluye que la respuesta constituye hechos negativos, pues no se ha generado, poseído o administrado el documento relativo a lo solicitado por el Recurrente. Así, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que ante un hecho negativo resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis con número de registro digital 267287, que establece lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Asimismo, se destaca que el Sujeto Obligado emitió un pronunciamiento. Por ende, al existir un pronunciamiento, aún en sentido negativo por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Por lo anterior, se tiene por colmado lo relativo al ejercicio del presupuesto en viáticos, gastos de representación y montos revolventes.

PUNTO 11
Todos de los inmuebles propiedad del municipio.

Respecto de este punto, el Sujeto Obligado remitió un listado de los bienes inmuebles del municipio de Ixtlahuaca, en el que se observa el número progresivo, nombre del inmueble, ubicación, localidad, medidas y colindancias, superficie (m2), superficie construida (m2) y la referencia al documento que acredita la posesión.

En razón de lo anterior, dado que se hizo entrega de un documento ad hoc que contiene la información requerida, se tiene que recordar que los sujetos obligados no se encuentran constreñidos a generar documentos ex profeso, como lo establece el artículo 12, así como el criterio SO/003/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dispone lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

No obstante, si bien es cierto que no existe obligación de generar este tipo de documentos, también lo es que no existe disposición jurídica que prohíba a los sujetos obligados a elaborar documentos con los cuales se atiendan las solicitudes de información. De tal forma que el documento presentado por el Sujeto Obligado contiene la información relativa a los bienes inmuebles que posee, por lo que se considera que el punto en comento se encuentra colmado.

PUNTOS 12 Y 15
[bookmark: OLE_LINK5][bookmark: OLE_LINK6]Lista de nómina y lista de raya del DIF. Municipal de Ixtlahuaca México de la administración municipal del periodo 1 de marzo del 2022 al 16 de septiembre del 2022, cuyos recursos públicos le son asignados por parte del ayuntamiento de Ixtlahuaca.
Los montos y partidas destinadas al DIF municipal de Ixtlahuaca México desde el periodo del 01 de enero del 2022 al 14 de septiembre del 2022.

Tocante a estos puntos, el Sujeto Obligado remitió el Acta de la Quincuagésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia celebrada el quince de octubre de dos mil veintidós, mediante la cual se emitió el Acuerdo UTAIPM/ORD/0056/2022, con el que se aprobó la declaratoria de incompetencia parcial relativa a la información requerida del Sistema Integral para el Desarrollo de la Familia del Municipio de Ixtlahuaca en la solicitud de información 00228/IXTLAHUA/IP/2022.

En esa tesitura, se debe recordar que, efectivamente, el SMDIF de Ixtlahuaca se considera un sujeto obligado diverso al Ayuntamiento de Ixtlahuaca, tal como se estableció en el Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios emitido por este Instituto, visible en el numeral 296, conforme la siguiente imagen:
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Por tanto, dado que el SMDIF de Ixtlahuaca es independiente del Ayuntamiento en materia de transparencia y acceso a la información pública, al emitir el acuerdo de incompetencia, el Sujeto Obligado colmó la pretensión del Recurrente por lo que toca a estos puntos.

PUNTO 13
La relación y el monto de adquisiciones de muebles desde el periodo del 14 de marzo del 2022 al 14 de septiembre del 2022.

Sobre este punto, el Sujeto Obligado remitió un cuadro con las adquisiciones de bienes muebles realizadas en el periodo referido, como se observa en la siguiente imagen:
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De tal forma que el Sujeto Obligado elaboró un documento ad hoc con el que atiende plenamente lo requerido por el Recurrente en la temporalidad requerida, por lo que atento al criterio emitido por el INAI que implica la imposibilidad de este Instituto para dudar de la veracidad de la información remitida por el Sujeto Obligado, se debe tener por satisfecho el punto en comento.

PUNTO 14
La relación y asignación, monto de los proveedores del municipio desde fecha 1 de enero del 2022 al 14 de septiembre del 2022.

Respecto de este punto, el Sujeto Obligado remitió un listado denominado “PROVEEDORES 2022” en el que se observa el ejercicio fiscal referido, el nombre, primer apellido, segundo apellido del proveedor o contratista y la denominación o razón social del proveedor o contratista.

Como se puede observar, este punto también fue atendido por el Sujeto Obligado mediante la elaboración de un documento ad hoc; empero, para este punto únicamente se colma la parte de la relación del proveedor, sin atender lo requerido respecto de la asignación y monto adjudicado.

Por tanto, conviene precisar que la información relativa al padrón de proveedores también corresponde a una obligación de transparencia común, conforme lo estipula el artículo 92 fracción XXXVII de la Ley de Transparencia local, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 92. (…)

XXXVI.	Padrón de proveedores y contratistas;
(…)

Ahora bien, respecto de dicha fracción, en analogía con la fracción XXXII del artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se tiene que los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia establecen los criterios de contenido en los portales de internet; en esos criterios se establece que la información debe actualizarse de manera trimestral y se debe considerar lo siguiente:
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Asimismo, haciendo referencia nuevamente al Informe Trimestral, entre los documentos que integran el Módulo 1, submódulo Otros Archivos, se cuenta con el Catálogo de Proveedores de Bienes y Servicios (número 22), como se observa a continuación:
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Así, la finalidad de ese documento es determinar la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de los proveedores y prestadores de servicios que contratan los entes públicos municipales para participar en los actos adquisitivos y la contratación de servicios. Así, este documento se presenta en el siguiente formato:
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Como se puede observar, el Sujeto Obligado cuenta con documento en los cuales consta el padrón de proveedores; sin embargo, en ninguno de los formatos referidos se advierte que se haga referencia a la asignación y montos proporcionados a los proveedores del padrón, por lo que también se debe resaltar que el submódulo “Otros Archivos” del Módulo se prevé la entrega de documento denominado “Dictámenes de Adjudicación Emitidos por el Comité de Adquisiciones y Servicios” (número 23), con el cual se busca fomentar la participación de los Comités de Adquisiciones y Servicios en los procedimientos de contratación que llevan a cabo los entes públicos municipal, a fin de que se cumpla lo que al respecto señale la normatividad establecida y así garantizar que los bienes y servicios se encuentren en las mejores condiciones de cantidad, calidad y oportunidad requeridas, así como en las mejores condiciones económicas, debiendo entregarse con el siguiente formato:
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Los rubros indicados se deben completar conforme al Instructivo para el llenado del Módulo 1, que establece lo siguiente:

1. Topónimo del Ente Público: Representación gráfica que refiere al Ente Público.
2. Tipo, nombre y número del Ente Público: Anotar el tipo, nombre y número del Ente Público que emite el documento, ejemplo: Municipio de Toluca 0101.
3. Dictámenes de Adjudicación emitidos por el Comité de Adquisiciones y Servicios: Se refiere al nombre del formato, (no se debe modificar).
4. Del ____ de ____al   __ de___    de  ____: Anotar el periodo al que corresponde el reporte, ejemplo: Del 01 de enero al 31 de marzo de 2022.
5. Consecutivo: Anotar el número consecutivo por cada movimiento que se registre.
6. Número de acta: Anotar el número de acta que se relaciona con el dictamen de adjudicación, ejemplo: SOCAyS/TOL/2022/01.
7. Fecha: Anotar la fecha en que se celebra la sesión que da origen al acta que se relaciona, ejemplo: 31/01/2022.
8. Tipo de sesión: Anotar la forma en que se desarrolló la sesión del comité (ordinaria, extraordinaria).
9. Descripción del bien o servicio: Anotar el concepto de los bienes o servicios que se adquieren, ejemplo: Uniformes para seguridad pública municipal.
10. Proveedor adjudicado: Anotar el nombre o razón social completo del proveedor que resulte adjudicado según el dictamen, ejemplo: Comercializadora Zeta, S.A.  de C.V.
11. Importe adjudicado: Anotar el importe adjudicado según dictamen.
12. Procedimiento de adquisición o contratación: Anotar el procedimiento de adquisición o contratación que se dictaminó (Licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa).
13. Excepción a la Licitación Pública: Se deberá señalar la Ley o Reglamento, artículo y fracción que se asienta en el dictamen en el cual el Ente Público fundamenta la excepción a la Licitación Pública, ejemplo: Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, artículo 48, fracción I.

Como se logra advertir, los puntos 9, 10 y 11 de los rubros del formato hacen referencia a la descripción del bien o servicio, proveedor adjudicado y el importe adjudicado, con lo cual, en conjunto con el padrón de proveedores, se logra colmar la pretensión del Recurrente para obtener la información relativa a la relación, asignación y monto de los proveedores. 

En consecuencia, dado que los documentos referidos anteriormente se generan de manera trimestral, se considera procedente ordenar la entrega del o de los documentos en donde conste la relación, asignación y monto de los proveedores que se hayan generado del primero de enero de dos mil veintidós a la fecha más actualizada al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós.

PUNTO 16
Las actas de cabildo en las que se autorice la ausencia del municipio al presidente municipal desde el periodo 14 de marzo del 2022 al 14 de septiembre del 2022.

Al respecto, se tiene que el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento alguno respecto de este requerimiento, por lo que se debe referir lo dispuesto en el artículo 91 fracciones I  y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
(…)
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
(…)

Como se logra advertir, el Sujeto Obligado cuenta con un área encargada de levantar las actas de sesión del Ayuntamiento y de llevar y conservar los libros de las actas de cabildo. Del mismo modo, publicar las actas de cabildo es una obligación de transparencia específica de los Ayuntamientos, conforme lo establece en el artículo 94 fracción II, inciso b) de la Ley de Transparencia estatal, como se observa a continuación:

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
(…)
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
(…)
b)	Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;

En ese sentido, es dable ordenar las actas de cabildo en las que se haya autorizado la ausencia del Presidente Municipal que se hayan generado durante el periodo del catorce de marzo al catorce de septiembre de dos mil veintidós, en versión pública de ser procedente.

Empero, en el supuesto de que en las actas que obren en los archivos del área competente no se encontrasen aquellas relativas al requerimiento del hoy Recurrente, bastará con que así lo haga del conocimiento del particular en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

PUNTOS 17 Y 18
Los montos de los recursos FISMDF, FORTAMUNDF, FORTASEG, PET, FASP, FFIEM, PROII obtenidos por el ayuntamiento desde fecha 1 de marzo del 2022 al 14 de septiembre del 2022.
Todos los recursos públicos que no estén etiquetados, así como de disposición libre asignado al municipio desde el periodo 1 de enero del 2022 al 16 de septiembre del 2022.

Con la finalidad de atender estos puntos el Sujeto Obligado remitió las Gacetas de Gobierno en donde se establecen los montos asignados al municipio correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) y por los montos estimados que recibirá cada municipio del Estado de México por concepto de participaciones federales y estatales, todos los anteriores para el ejercicio fiscal 2022.

Asimismo, la Tesorería Municipal manifestó en su oficio de respuesta lo siguiente:
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Por lo anterior, se debe reiterar que ante la información remitida por el Sujeto Obligado, este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de los documentos remitidos, por lo que se debe tener por colmado lo relativo a los montos asignados por los conceptos de FISMDF, FORTAMUND, FASP y de los recursos no etiquetados y de disposición libre conforme a las participaciones referidas por el área competente para poseer dicha información, es decir, la Tesorería Municipal.

Sin embargo, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse respecto de otros conceptos contenidos en la solicitud del hoy Recurrente, tales como FORTASEG, PET, FFIEM y PROII. 

Al respecto, es menester referir que el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicos del Gobierno y Municipios del Estado de México 2022, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el siete de marzo de dos mil veintidós, establece el Catálogo de Fuentes de Financiamiento para los municipios, conforme se observa en la siguiente imagen:
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[image: ]

De tal forma que en dicho Catálogo no se observan los conceptos referidos por el Recurrente; no obstante, ante la falta de pronunciamiento del Sujeto Obligado no genera la debida certeza de que se hayan asignado montos por ellos, por lo que se deberá hacer un búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del área competente con el propósito de hacer entrega de los documentos en donde consten los montos asignados por concepto de FORTASEG, PET, FFIEM y PROII, durante el periodo del uno de marzo al catorce de septiembre de dos mil veintidós.

Y en el supuesto de que dichos documentos no obren en los archivos del área competente por no haberse generado la información, bastará con que así lo refiera al particular, con apego a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia local.

PUNTO 19 
El detalle y montos de deuda pública que tiene el municipio hasta el mes de septiembre del 2022.

Tocante a este punto, la Tesorería Municipal manifestó que remitió el Informe de Deuda Pública al treinta de junio de dos mil veintidós, toda vez que dicha información se envía de manera trimestral al OSFEM, anexando el siguiente documento:
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Como se observa, el documento se presentó de manera ilegible, por lo que ni el Recurrente ni este Instituto se encuentran en posibilidad de valorar su contenido.

Consecuentemente, toda vez que el Sujeto Obligado aceptó contar con la información más actualizada generada a la fecha de ingreso de la solicitud, pero esta no fue presentada de forma legible, es procedente ordenar su entrega nuevamente en un formato claro y legible con la finalidad de colmar la pretensión del Recurrente respecto del detalle y montos de la deuda pública al mes de septiembre de dos mil veintidós.

De tal forma que una vez que se han agotado todos los puntos solicitados por el Recurrente, se considera conveniente la elaboración del siguiente cuadro, a modo de resumen respecto de las actuaciones que obran en el expediente:

	SOLICITUD
	RESPUESTA / INFORME JUSTIFICADO
	¿COLMA?

	1. La lista, montos, características, de los vehículos que están en arrendamiento por parte del municipio de Ixtlahuaca desde fecha 1 de abril del 2022, los arrendamientos de vehículos cuyos contratos fenecerán en el año 2024 y el nombre y razón social de las empresas arrendadoras.
	Se entregó un listado en el que se observa el nombre de la empresa arrendadora, así como el número progresivo, vehículo, serie, número de motor y color.

En Informe Justificado se amplío la información y se proporcionó un documento ad hoc en el que se observa el monto por renta mensual, subtotal de renta mensual, el subtotal mensual, IVA mensual y el monto total que asciende a $552,218.00 (quinientos cincuenta y dos mil doscientos dieciocho pesos 00/100 MN)
	Sí

	2. La lista, concentrado de nombre, cargos, percepciones ordinarias y extraordinarias de todo el personal en lista de nómina y raya de la administración municipal correspondiente al periodo del 15 mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022.

4. Las percepciones ordinarias, extraordinarias, compensaciones, bonificaciones del presidente municipal, tesorero, subtesorero de ingresos y egresos, secretario del ayuntamiento, directores, subdirectores, jefes de departamento, síndico municipal y regidores desde el periodo 1 de mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022.

10. La lista de nómina de la administración municipal del periodo 14 de marzo del 2022 al 16 de septiembre del 2022.
	Se proporcionó un listado correspondiente al periodo del primero de marzo al quince de septiembre de dos mil veintidós, en la que se observa el nombre, puesto funcional, adscripción, dietas, sueldo base, compensaciones, gratificaciones, otras percepciones, sueldo bruto, deducciones y sueldo neto.
	No

	3. Los convenios donde figure como parte el ayuntamiento desde fecha 1 de marzo del 2022 al 19 de septiembre del 2022.

5. Convenio de comodato celebrado entre la administración municipal relacionado a la terminal de autobuses de Ixtlahuaca-México.

6. Los convenios, contratos, celebrados por Presidente Municipal desde 15 de mayo del 2022 al 19 de septiembre del 2022.

9. Todos los contratos asignados de forma directa por parte de la administración municipal del periodo 15 de marzo del 2022 al 1 de septiembre del 2022
	La Dirección de Administración manifestó que en su área no obra convenio alguno en donde figure el Ayuntamiento de Ixtlahuaca durante el periodo del primero de mayo al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; asimismo, se remitieron dos listados: el primero en el que se informa de los contratos celebrados por el Sujeto Obligado en el periodo del quince de mayo al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós en el que se observa el número del contrato, la fecha y el objeto; y el segundo con la lista de los contratos por adjudicación directa celebrados en el lapso del quince de marzo al uno de septiembre de dos mil veintidós
	Parcial

	7. Los documentos soporte y copias de expedientes de contratación de personal que ingresaron desde fecha 15 de junio del 2022 al 19 de septiembre del 2022.
	La Dirección de Administración manifestó que en el caso de requerir la visualización se debe asistir personalmente, ya que no se cuenta con la autorización de sus propietarios para su reproducción.
	No

	8. El monto y detalles del gasto erogado por festividades, celebraciones, conmemoraciones, viáticos, gastos de representación, y montos revolventes efectuados por el ayuntamiento, del 14 de marzo del 2022 al 19 de septiembre del 2022
	Se remitió un cuadro en el que se advierte el gasto erogado en las partidas 3821 “Gastos de Ceremonias Oficiales” y 3822 “Espectáculos Cívicos y Culturales”.

Se informó que generaron gastos en los rubros de viáticos, gastos de representación, y montos revolventes en el periodo referido.
	Parcial

	11. Todos de los inmuebles propiedad del municipio.
	Se proporcionó un listado de los bienes inmuebles del municipio de Ixtlahuaca, en el que se observa el número progresivo, nombre del inmueble, ubicación, localidad, medidas y colindancias, superficie (m2), superficie construida (m2) y la referencia al documento que acredita la posesión.
	Sí

	12. Lista de nómina y lista de raya del DIF. Municipal de Ixtlahuaca México de la administración municipal del periodo 1 de marzo del 2022 al 16 de septiembre del 2022, cuyos recursos públicos le son asignados por parte del ayuntamiento de Ixtlahuaca.

15. Los montos y partidas destinadas al DIF municipal de Ixtlahuaca México desde el periodo del 01 de enero del 2022 al 14 de septiembre del 2022.
	Se entregó el Acta de la Quincuagésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia celebrada el quince de octubre de dos mil veintidós, mediante la cual se emitió el Acuerdo UTAIPM/ORD/0056/2022, con el que se aprobó la declaratoria de incompetencia parcial relativa a la información requerida del Sistema Integral para el Desarrollo de la Familia del Municipio de Ixtlahuaca en la solicitud de información 00228/IXTLAHUA/IP/2022.
	Sí

	13. La relación y el monto de adquisiciones de muebles desde el periodo del 14 de marzo del 2022 al 14 de septiembre del 2022.
	Se remitió un cuadro con las adquisiciones de bienes muebles realizadas en el periodo referido
	Sí

	14. La relación y asignación, monto de los proveedores del municipio desde fecha 1 de enero del 2022 al 14 de septiembre del 2022.
	Se hizo entrega de un listado denominado “PROVEEDORES 2022” en el que se observa el ejercicio fiscal referido, el nombre, primer apellido, segundo apellido del proveedor o contratista y la denominación o razón social del proveedor o contratista.
	No

	16. Las actas de cabildo en las que se autorice la ausencia del municipio al presidente municipal desde el periodo 14 de marzo del 2022 al 14 de septiembre del 2022.
	No hubo pronunciamiento del Sujeto Obligado
	No

	17. Los montos de los recursos FISMDF, FORTAMUNDF, FORTASEG, PET, FASP, FFIEM, PROII obtenidos por el ayuntamiento desde fecha 1 de marzo del 2022 al 14 de septiembre del 2022.

18. Todos los recursos públicos que no estén etiquetados, así como de disposición libre asignado al municipio desde el periodo 1 de enero del 2022 al 16 de septiembre del 2022.
	El Sujeto Obligado remitió las Gacetas de Gobierno en donde se establecen los montos asignados al municipio correspondientes al FISMDF, FORTAMUN, FASP y por los montos estimados que recibirá cada municipio del Estado de México por concepto de participaciones federales y estatales, todos los anteriores para el ejercicio fiscal 2022.
	Parcial

	19. El detalle y montos de deuda pública que tiene el municipio hasta el mes de septiembre del 2022.
	El Sujeto Obligado remitió el Informe de Deuda Pública al treinta de junio de dos mil veintidós en un formato ilegible.
	No



En consecuencia, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad planteados por el Recurrente son fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que se ha entrega al particular de lo siguiente, en versión pública de ser procedente:

1. Documentos en donde conste la nómina y la lista de raya de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado generadas desde la primera quincena de marzo a la primera quincena de septiembre de dos mil veintidós. 
2. Documentos en donde conste la lista de raya del personal adscrito al Sujeto Obligado generadas desde la primera quincena de mayo a la primera quincena de septiembre de dos mil veintidós. 
3. Los contratos referidos en respuesta a la solicitud de información.
4. El contrato de comodato celebrado por la administración pública municipal relacionado con la terminal de autobuses Ixtlahuaca – México. 
5. Los expedientes laborales de los servidores públicos que ingresaron durante el periodo comprendido del quince de junio al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós.
6. Documentos en donde conste el monto y detalle del gasto erogado en las partidas 3821 “Gastos de Ceremonias Oficiales” y 3822 “Espectáculos Cívicos y Culturales” del primero de marzo de dos mil veintidós a la fecha más actualizada al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós.
7. Documentos en donde conste la relación, asignación y monto de los proveedores que se hayan generado del primero de enero de dos mil veintidós a la fecha más actualizada al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós.
8. Las actas de cabildo en las que se haya autorizado la ausencia del Presidente Municipal que se hayan generado durante el periodo del catorce de marzo al catorce de septiembre de dos mil veintidós. 
9. Documentos en donde consten los montos asignados por concepto de FORTASEG, PET, FFIEM y PROII. 
10. Documento en donde conste el del detalle y montos de la deuda pública al mes de septiembre de dos mil veintidós.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
Tomando en consideración la naturaleza de los documentos que se está ordenado entregar al particular, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

Así, los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de la Recurrente los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, el nombre de los servidores públicos, el cargo que desempeña, área de adscripción, número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales) y el período de la nómina respectiva, básicamente.  

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 
Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Cabe señalar con relación al soporte documental requerido por el particular se destaca que es susceptible de reflejar el nombre y cargo de personal operativo dedicados a la seguridad pública que no ostente mando medio o superior, información que deberá de ser objeto de un proceso de reserva de la información para no hacer identificable al titular de los datos personales.

Así, se destaca que, por regla general, se estima al nombre como un atributo de la personalidad que designa e individualiza a una persona, compuesto por un sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo se determine, ello atendiendo a los artículos 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:

Artículo 2.13.- El nombre designa e individualiza a una persona.

Artículo 2.14. El nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen. En el caso de que el padre y la madre no lleguen a un acuerdo respecto del orden que deben seguir los apellidos del hijo o hija, el apellido paterno aparecerá en primer lugar y el apellido materno en segundo lugar. 

El orden de los apellidos acordado entre padre y madre se considerará preferentemente para los demás hijos e hijas del mismo vínculo. 

Cuando solo lo reconozca uno de ellos se formará con los apellidos de este, en el mismo orden, con las salvedades que establece el Libro Tercero de este Código.

Circunstancia que de ser visible y otorgarse por los sujetos obligados, vulneraria el derecho de protección de datos personales de las personas mismas, siempre y cuando no se trate de personas físicas que:

· Ejerzan funciones en el ámbito público. 
· Practiquen actos de autoridad 
· Resulten vencedores en licitaciones públicas o invitaciones directas, o incluso figuren como apoderado o representante legal de personas morales que hayan obtenido un resultado favorable. 
· Sean titulares de licencias que involucren aprovechamientos de bienes, servicios y/o recursos públicos. 

En efecto, tratándose de servidores públicos, el nombre de las personas físicas recibe un tratamiento menos riguroso, pues, aunque identifica y hace identificable a una persona física, existe un claro interés público por conocer quién es el responsable de ejercer actos de autoridad, recibir recursos públicos o incluso generar actos de molestia dirigidos a la ciudadanía. 

En contraste, tratándose del nombre de servidores públicos que ejercen funciones de seguridad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, ha sostenido el criterio número 006/2009 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Ahora bien, con el propósito de realizar un análisis exhaustivo de la información requerida, resulta oportuno delimitar las fronteras conceptuales de la palabra cargo. Debido a lo anterior, se destaca su procedencia del latín carricare, verbo derivado de carrus (carrera, carroza, carruaje, otras). Asimismo, la Real Academia Española, la define como:

1. Acción de cargar
2. Dignidad, empleo, oficio
3. Persona que desempeña un cargo
4. Obligación de hacer o cumplir algo
5. Gobierno, dirección, custodia. 
(…)

De esta manera, en el contexto que nos ocupa se arriba a la premisa de que el cargo público se refiere al estatus o posición que una persona ocupa dentro de una organización, también conocido como puesto o plaza. Desde el punto de vista orgánico el cargo constituye la unidad mínima de competencias en el seno de una organización. 

Ciertamente, el concepto de cargo también remite al aspecto funcional, es decir, a la ejecución de facultades o poderes atribuidos a un puesto o plaza por una norma jurídica. Esto quiere decir, que el servidor público estará en condiciones de ejercer funciones en representación del Estado y atribuibles a este, siempre y cuando ocupe el puesto en su organización que tenga atribuidas dichas funciones, luego entonces, por regla general existe un claro interés público por conocer el cargo de los servidores públicos, al traducirse en un medio para verificar si el servidor público ha ejercido las atribuciones o competencias conferidas o en su defecto, si ha hecho uso indebido de funciones. 

En este sentido,  al igual que el nombre de servidores públicos destinados a funciones de seguridad, el cargo también recibe un tratamiento riguroso, ya que su publicidad no solo revelaría el número de funcionarios adscritos al frente de la investigación y persecución de delitos, sino también a que unidad o delegación se encuentran adscritos y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidos y organizados, es decir, a toda luz se harían públicas  las fortalezas y debilidades de las instituciones públicas destinadas a funciones de seguridad. 

En este sentido, se arriba a la premisa de que el nombre y cargo del personal operativo adscritos a unidades administrativas relacionadas con funciones de seguridad debe ser clasificado como reservado, al tomar en consideración las funciones desempeñadas, así como el contexto generalizado de violencia que actualmente se vive en el país.

Bajo este tenor, resulta necesario garantizar la seguridad pública a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir la delincuencia en sus diversas manifestaciones y, en ese sentido, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.  

Asimismo, revelar la información de personal policial plenamente identificado, se atenta de forma directa contra sus funciones de independencia y autonomía, a su libertad de actuación libre de coacción o interferencia e, incluso, los inhibe a actuar bajo el criterio de objetividad.

En otras palabras, la difusión de la información requerida por el solicitante implica la posibilidad de que ésta llegase a miembros de la delincuencia organizada, quienes podrían atentar contra la vida, seguridad o salud, propias o de su familia, respecto del servidor público plenamente identificado. 

Por lo que revelar  el nombre y cargo del personal operativo puede afectar potencialmente su seguridad, integridad y vida, ya que en cierta medida colaboran con las funciones sustantivas de procuración de justicia e investigación, al tener  acceso a información sensible; por ello, no englobarlos dentro de un espectro de protección estricto por tener conocimiento o acceso a información sustancial del trabajo de investigación, persecución y prevención de delitos, pudiese incluirlos en un estado de discriminación, vulnerabilidad y riesgo frente a la delincuencia organizada.

En esta perspectiva, se advierte una evidente y clara conexión entre la información requerida y una afectación desproporcionada respecto del personal encargado de la seguridad pública. 

Por lo que se estima procedente que el nombre y cargo del personal operativo encargado de la seguridad pública es susceptible de clasificación por parte de los Sujetos Obligados como información reservada, de acuerdo con las bases y los principios inmersos en la normatividad aplicable. 

Luego entonces, procede la entrega de la información conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley de Transparencia se define como:

XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;

Bajo este contexto, se insiste en que por regla general se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, sin embargo, tratándose de soportes documentales que reflejen información de elementos de seguridad pública en su vertiente operativa, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando dicha información, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.

Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
(…)

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá clasificar dicha información, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales se pondría en riesgo la vida de los elementos de seguridad en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública operativos, desde el nombre hasta su cargo, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada. 

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Bajo este contexto, con relación al nombre y cargo de personal de seguridad operativo para realizar la reserva de la información no basta con exponer alguna de las causales previstas en la Ley de Transparencia local, en sentido contrario dicha valoración debe de realizarse a través de la “prueba de daño” que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. 

Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que: 

a) La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
b) El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
c) La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los acuerdos de reserva deberán de cumplir con los siguientes parámetros de forma y fondo:

1. Número de folio de la solicitud
2. Referencia de la información solicitada
3. Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada. 
4. Fundamento y Motivación Legal. 
5. Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información. 

Prueba de Daño

6. Riesgo real, demostrable e identificable (Modo, Tiempo y lugar)
7. Temporalidad de la Reserva de la Información
8. Autoridades competentes.

Por otra parte, en el caso específico, se advierte que en algunos de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado, números de serie de los certificados de los sellos digitales, folio fiscal, número de serie o folio interno y fecha y hora de emisión, cuando de estos se desprendan o sean visibles datos personales correspondientes a los servidores públicos.

Cuando de la secuencia de números y letras no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

En este punto, se debe recordar que el RFC de los proveedores de los sujetos obligados sí es un dato público, conforme se establece en el criterio con clave de control SO/004/2021 emitido por el INAI, en el que se establece lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por tanto, en los documentos ordenados en los que se haga referencia a estos datos, deberán dejarse visibles por ser información de interés público.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

No obstante, el denominado Sistema de Capitalización Individual se define como el mecanismo de ahorro mediante el cual los servidores públicos y las instituciones públicas acumulan recursos para la etapa de retiro, adicionales a la pensión y que serán entregados conforme a lo establecido en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; por ende, se considera que es un descuento establecido por Ley y no debe considerarse como un dato personal, ya que no encuadra en ninguno de los supuestos referidos en el párrafo anterior.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de la materia en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente establecen lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que éste debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan parcialmente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta proporcionada a la solicitud de información 00228/IXTLAHUA/IP/2022, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00228/IXTLAHUA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en términos del Considerando CUARTO, de lo siguiente: 

1. Documentos en donde conste la nómina y la lista de raya de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado generadas desde la primera quincena de marzo a la primera quincena de septiembre de dos mil veintidós. 
2. Documentos en donde conste la lista de raya del personal adscrito al Sujeto Obligado generadas desde la primera quincena de mayo a la primera quincena de septiembre de dos mil veintidós.
3. Los contratos referidos en respuesta a la solicitud de información.
4. Después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, el contrato de comodato celebrado por la administración pública municipal relacionado con la terminal de autobuses Ixtlahuaca – México. 
5. Los expedientes laborales de los servidores públicos que ingresaron durante el periodo comprendido del quince de junio al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós.
6. Documentos en donde conste el monto y detalle del gasto erogado en las partidas 3821 “Gastos de Ceremonias Oficiales” y 3822 “Espectáculos Cívicos y Culturales” del primero de marzo de dos mil veintidós a la fecha más actualizada al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós.
7. Documentos en donde conste la relación, asignación y monto de los proveedores que se hayan generado del primero de enero de dos mil veintidós a la fecha más actualizada al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós.
8. Después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, las actas de cabildo en las que se haya autorizado la ausencia del Presidente Municipal que se hayan generado durante el periodo del catorce de marzo al catorce de septiembre de dos mil veintidós. 
9. Después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, los documentos en donde consten los montos asignados por concepto de FORTASEG, PET, FFIEM y PROII. 
10. Documento en donde conste el del detalle y montos de la deuda pública al mes de septiembre de dos mil veintidós.

Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos, así como la clasificación de los documentos considerados como confidenciales e información reservada, y se ponga a disposición del Recurrente.

Respecto de los puntos 2, 4, 8 y 9, en el caso de que la información no obre en sus archivos por no haber sido generada, poseída o administrada, bastará con que así lo refiera al solicitante, conforme lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (CON VOTO DE CALIDAD), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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CONTRATOS DEL 15 DE MAYO 2022 AL 19 DE SEPTIEMBRE 2022
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ADQUSICION DE EQUIPO DE SONIDO PARA EL
AVUNTAMIENTO OF ITLAHUACA
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CONTRATOS POR ADIUDICACIGN DIRECTA DEL 15 DE MARZO AL 01 DE SEPTIEMBRE DEL
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Una vez analizada su solicitud referente al punto numero dos se envian los gastos erogados por festividades, celebraciones

y conmemoraciones:

PARTIDA

IMPORTE

3821 GASTOS DE CEREMONIAS OFICIALES

$125,813.98

3822 ESPECTACULOS CIVICOS Y CULTURALES

$2,971,840.02

No omito mencionar que en el presupuesto no se ha ejercido gasto de viaticos,

revolventes.

gastos de representacién y montos
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1. Capftulo, Concepto, Partida Genérica y Especffica: Anotar la clave del capitulo, concepto, partida
genérica y especilica de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto 2022. (1 columna)

2. Concepto de la cuenta: Anotar la denominacion del rubro del gasto correspondiente, de acuerdo
al Clasificador por Objeto del Gasto. (1 columna)

3. Egreso Aprobado: Anotar el importe de los recursos que fueron autorizados por Cabildo u Organo
Méximo de Gobierno para el ejercicio 2022 por concepto de gasto. (1 columna)

4. Ampliacién/Reduccién: Anotar el importe de las ampliaciones o disminuciones al Presupuesto de
Egresos Aprobado. (1 columna)

5. Egreso Modificado: Anotar el importe de las adiciones y reducciones al Presupuesto de Egresos,
Aprobado. (1 columna)

6. Egreso Devengado: Anotar el importe del egreso devengado acumulado al mes, el cual debera
caincidir con el egreso ejercido reportado al mes. (1 columna)

7. Egreso Pagado: Anotar el importe del egreso pagado acumulado al mes. (1 columna)

8. Subsjercicio: Se debera anotar el monto que resulte de la diferencia entre el egreso modificado
menos el egreso devengado. (1 columna)
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Acuerdo mediante el cual se aprueba el padron
de Sujetos Obligados en materia de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México y Municipios

292. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Ecatepec de Morelos

293. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Huehuetoca

294. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Huixquilucan

295. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Ixtapaluca

296. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Ixtlahuaca
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ADQUISICION DE BIENES MUEBLES DEL 14 DE MARZO DEL 2022 AL 14 DE SEPTIEMBRE

DEL2022
NO. UNIDADDE [ CANTIDAD | CONCEPTO PRECIO [ TOTALSIN IVA |
MEDIDA UNITARIO
1 PIEZA 15 SILLA $4,980.00 [$74,700.00
TRASLUCIDA
‘GERENCIAL |
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S:-Se envian copias de las Gacetas Oficiales en las cuales se especifican los montos asignados a cada programa (FISMDF,
FORTAMUNDF Y FASP) para el Municipio de Ixtiahuaca. (Montos recibidos de 01 de marzo 2022 al 30 junio 2022)

PROGRAMA MONTO
FISMDF $ 61,958,094.40
FORTAMUNDF $39,857,281.04
FASP $902,102.00

6.- Se envia copia de Ia Gaceta Oficial en las cual se especifica el recurso publico no etiquetado,
libre para el Municipio de Ixtiahuaca. (Montos recibidos de 01 de enero 2022 al 30 junio 2022)
PROGRAMA| MONTO

PARTICIPACIONES $131,898,613.47

asi como de disposicion
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NMUNCIFO DE
Al

AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA 2022-2024

ESTADO DE MiXicO

72022. Afio del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Czpital del Estado de México”

UNIDAD RENTA SUBTOTAL
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD | MENSUAL RENTA
DE MEDIDA POR UNIDAD MENSUAL

RENTA DE TIGUAN TRENDLINE PLUS
MARCA VOLKSWAGEN, MODELO 2022

EL COSTO INCLUYE DURANTE LA VIGENCIA
DEL CONTRATO LO SIGUIENTE:

SEGURO DE COBERTURA AMPLIA
1 o SERVICIO DE MANTENIMIENTO | SERVICIO 11 $30,550.00 | $336,050.00
PREVENTIVO DE ACUERDO A CARNET DE
FABRICACION Y CORRECTIVOS DE
ACUERDO AL DESGASTE Y USO NATURAL
DE LA UNIDAD

* GESTORIAS, ALTA,
VERIFICACIONES Y TENENCIAS
RENTA DE SUBURBAN RST MARCA
CHEVROLET, MODELO 2022
EL COSTO INCLUYE DURANTE LA VIGENCIA
DEL CONTRATO LO SIGUIENTE:

 SEGURO DE COBERTURA AMPLIA
2 o SERVICIO DEMANTENIMIENTO | SERVICIO i $140,000.00 | $140,000.00
PREVENTIVO DE  ACUERDO A CARNET
DE FABRICACION Y. CORRECTIVOS DE
ACUERDO AL DESGASTE Y USO NATURAL
DE LA UNIDAD

* GESTORIAS, ALTA,
VERIFICACIONES Y TENENCIAS

:::JST:LL $476,050.00
IMPORTE CON LETRA: (QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VA
DIECIOCHO PESOS 00/100 MXN) CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $76,168.00
INCLUIDO MENSHAS

TOTAL $552,218.00

MENSUAL
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INFORMACION
ADMINISTRATIVA

Matriz de documentos, firmas y archivos del Municipio

Modulo4
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wodato | submadtato | e em [ v |Toic [ pop | sa [ sm | pae rep
1 |informe Mensual de Obras por Contrato 1IMOC) = & x | x x | x x Trimestral
2 |informe Mensual de Obras por Administracion (1IMOA) @ @ x x x x x Trimestral

Informe Mensual de Reparacion y Mantenimientos| @ N

o [inrorme | = x | x x | x x Trimestral
& | 4 |matrices de precios unitarios Trimestral
5 | costo por Financiamiento = Trimestral
& |cargo por utitidad = Trimestral

NéminayComprobantes Fiscales

Conciliacion de Nomina

Comprobante Bancario de la Dispersion de la Nomina

Tabulador de sueldos

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por conceptol
de Honorarios
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Organigrama Simplificado.

Certificacion de Competencia Laboral de Servidores Publicos

Relacion de Juicios Laborales Vigentes.

16 | Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Inmuebles @ = om| x| x| x x | x Mensual
5 17 | Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles = = x x x x x Mensual
B ,
g Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Mubles de| -
g |1s|epone @) @ x | x| x x | x Mensual
£ | 19 [inventario de Bienes inmuebles = @l x| x| x x | x Semestral
H
§ | 20|mventario deBienes Musbies = m| x| x| x x | x Semestral
£ |22 [imventario de sienes Musbles de pao costo @ @ x | x| x x | x Semestral
2 Hoja de Trabajo para la Condiliacien Fisico Contable de los| B
g 22 | Bienes Muebles cm| @ x x Semestral
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